
Señor: 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: proceso de simulación  
Demandante: HERMAN JIMENEZ CARDONA – INVERSIONES PACANDE LTDA  
Demandado: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA – MARIA CRISTINA JIMENEZ 
CARDONA  
Radicado: 73001310300620200013300 
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto del 13 de 
diciembre de 2023, por medio del cual declara el desistimiento tácito.  
 
 
CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO, identificado como parece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente documento y estando dentro del término 
procesal oportuno, de manera respetuosa me permito interponer el recurso de reposición 
y en subsidio el de apelación contra el auto calendado 13 de diciembre de 2023 y 
publicado en estado electrónico el día 14 de diciembre de 2023, basado en los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 
 
Una vez fue admitida la demanda y el Despacho ordeno realizar la caución, la parte 
demandante procedió a realizarlo y aportar la correspondiente póliza. 
 
De manera posterior ordena la inscripción de los bines inmuebles, para lo cual la misma 
debe realizarse en el municipio de Ambalema – Tolima- acto que la parte demandante 
también, cumplió, e informo al despacho sus actuaciones. 
 
Se ordena realizar la notificación al extremo procesal las señoras CIELO CONSTANZA 
JIMENEZ CARDONA y MARIA CRISTINA JIMENEZ CARDONA, tanto así, que las 
demandas confieren poder y realizan la contestación de la demanda, debido a que se les 
notifica y envía el expediente de manera física a las direcciones de cada una de ellas. 
 
Que el día 24 de agosto de 2022, se instala la audiencia del artículo 372 del C.G.del P., 
con la finalidad de adelantar el trámite previsto en la norma, ya instalada y iniciada la 
misma, el Juez determina que se debe integrar el Litis consorcio necesario, ordenándose 
notificar a Inversiones Pacande Ltda, Conrado Jiménez Cardona, María Elssie Jiménez 
Cardona, Luz Leonor Jiménez Cardona y Gloria Inés Jiménez Cardona y a los herederos 
indeterminados; acto seguido se le explica al despacho que el señor Conrado Jiménez 



Cardona también es el representante legal de la sociedad y que el correo electrónico 
aportado desde el inicio es el que aparece registrado en el certificado de existencia y 
representación expedido por la cámara de comercio de Ibagué, correo electrónico al que 
se envió y a pesar de ellos no se hacen presente, y que las personas llamadas a integran 
el Litis consorcio necesario son los testigos de la parte demandada. 
 
Que el despacho nombra a la señora MARIA AMPARO CORREDOR TORRES como 
curador ad litem para que represente los intereses de los herederos inciertos de Neftalí 
Jiménez Mendieta y de Graciela Cardona de Jiménez, para lo cual, la Doctora Corredor 
Torres, procede a dar contestación de la demanda y de manera posterior inicia proceso 
ejecutivo en contra del señor Herman Jiménez Cardona por el concepto de los 
Honorarios previstos por tal labor, tema que por demás no se hace mención en el auto 
del 13 de diciembre de 2023. 
 
Se realizó la notificación de la señora Maria Elssie Jiménez Cardona y la cual se certifica 
que la misma fue recibida; sin embargo, la misma no allego contestación de la demanda. 
 
Se realizó la notificación al señor Conrado Jiménez Cardona, quien también es el 
representante de Inversiones Pacande, donde se notifica al correo electrónico, 
informando al despacho, en razón que contra este cursaba una demanda de simulación 
y en la contestación de la misma indica dicho correo electrónico, como se le adjunta 
prueba al despacho. 
 
Se ha intentado realizar la notificación a la señora Luz Leonor Jiménez Cardona, por 
todos los medios, se le ha informado al despacho las dificultades para logar su 
notificación y aún después de haberse concedido el término de 30 días vuelve y se 
intenta la misma, sin que se logre la misma y solicitándole al despacho que se proceda 
a realizar el emplazamiento con la finalidad de no vulnerar sus derechos. 
 
 

ARGUMENTOS DE IMPUGNACION 
 
Discrepa la parte accionante de los argumentos de hecho y derecho en los que sustenta 
el despacho la decisión de decretar el desistimiento tácito contenido en el artículo 317 
del código general del proceso por cuanto aduce el señor juez que no se realizaron las 
labores tendientes a notificar de manera personal el libelo introductorio de la demanda, 
el auto admisorio de la misma  y el auto mediante el cual se ordenó la integración del 
litisconsorcio necesario que considero pertinente en su momento el juzgado a las 
siguientes personas en concordancia con el requerimiento realizado mediante el auto de 
fecha 25 de octubre de 2023, inversiones Pacande limitada, Conrado, luz Leonor, Maria 
Elsy y Gloria Inés Conrado Jiménez; por cuanto y como se demostrara a continuación 
contrario sensu si se realizaron las labores pertinentes y que la legislación procesal civil 
pone a disposición de las partes con el fin de lograr el cometido de dicha institución 
jurídica verbigracia la notificación de las partes procesales. 
 
 



Notificaciones a Inversiones Pacande Ltda y Conrado Jiménez Cardona, respecto a 
estas y por concurrir como una sola persona en calidad de representante legal de 
Inversiones Pacande Ltda y persona natural llamados a integrar el Litis consorcio 
necesario ordenado por el despacho en la audiencia inicial, la misma se surtió y de igual 
forma se le indico al Juzgado mediante memorial del 31 de enero de 2023, en el cual se 
informa que mediante notificación apertura de servicio No. GE0005726 de la empresa 
Somos courrier express sas quien indica lo siguiente: “estimado cliente le informamos 
que el destinatario ha abierto la información enviada por correo electrónico: servicio #: 
GE0005726, estado actual certificado electrónicamente, al correo electrónico 
marthastella3@hotmail.com, correo electrónico que se obtuvo de la contestación de la 
demanda en el proceso de simulación que cursa en el Juzgado 3 civil del circuito de 
Ibagué bajo el radicado 73001310300320200013600. 
 

 
 
 
Notificación que se surtió en la forma indicada en la Ley 2213de 2022, sin que el 
Despacho se haya pronunciado en torno a no tener en cuenta lo aportado como 
notificación y lo que en derecho corresponde es indicar por medio de constancia 
secretarial que vencido el termino de traslado del libelo introductorio de la demanda los 
demandados Inversiones Pacande Ltda y Conrado Jiménez Cardona guardaron silencio 
y no hicieron uso del derecho de defensa a través de la contestación de la demanda y 
medios exceptivos que consideran pertinentes y de esta manera dando cumplimiento a 
la integración del Litis consorcio necesario ordenado por el Juzgado respecto estas 
personas. 
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Razón por la cual el auto que ordena el desistimiento tácito debe ser retirado por cuanto 
respecto a estas partes procesales se cumplió a cabalidad con lo ordenado por el 
despacho dándole el actor el impulso procesal correspondiente y efectivo para   continuar 
con el trámite del proceso, siendo un castigo innecesario y desproporcionado e 
inmerecido de confirmarse el auto recurrido. 
 
Respecto la notificación ordenada a la Luz Leonor Jiménez Cardona, el día 11 de 
diciembre de 2023 se presentó al despacho memorial contentivo de la prueba del intento 
de entrega a la dirección señalada en el acápite de pruebas de la demanda la cual fue 
fallida y en consecuencia se solicita el emplazamiento de la misma, en razón que el actor 
desconoce la dirección de notificación del demandado Luz Leonor Jiménez Cardona, 
encontrándonos con la causal contenida en el artículo 293 del C.G. del P. por lo cual se 
solicita se revoque el auto que decreta el desistimiento tácito y en su lugar se orden el 
emplazamiento de la demandada Luz Leonor Jiménez Cardona, por cuanto se le informo 
al despacho que se desconocía el lugar de notificación contrario sensu a lo afirmado en 
el auto atacado. 
 
Respecto a Maria Elssie Jiménez Cardona, la notificación se realizó el 26 de octubre 
de 2022, la cual fue recibida personalmente por la señora Maria Elssie Jiménez Cardona 
quien en constancia firma con su número de cedula 38.232.072 de lo cual da fe la 
empresa Uno a data servicios sas, mediante guía 17002; de esta manera se trabo la Litis 
frente al litisconsorte necesario señora Maria Elssie Jiménez Cardona, quien guardó 
silencio y no hizo uso del derecho de defensa a través de la contestación de la demanda 
y medios exceptivos que consideran pertinentes. 
 

 
 
Razón por la cual el auto que ordena el desistimiento tácito debe ser retirado por cuanto 
respecto a estas partes procesales se cumplió a cabalidad con lo ordenado por el 
despacho dándole el actor el impulso procesal correspondiente y efectivo para   continuar 
con el trámite del proceso, siendo un castigo innecesario y desproporcionado e 
inmerecido de confirmarse el auto recurrido. 
 
Verificados los intens anteriormente descritos se solicita respetuosamente se revoque el 
auto mediante el cual se decretó el desistimiento tácito y se continúe con el trámite 
normal del proceso para que culmine de manera normal con el desarrollo de las 
audiencias correspondientes; de otra parte, y en caso de ser confirmado el auto del 13 



de diciembre de 2023 por parte del despacho que lo profirió, solicito se conceda el 
recurso de apelación para que se surta ante el Tribunal Superior de Distrito judicial de 
Ibagué, toda vez que el auto que se recurre es de los que le pone fin al proceso y por lo 
tanto suceptible del recurso de apelación.  
 
Del señor Juez, 
 

 

CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO 
C.C. No. 14.136.373 de Ibagué 
T.P. No. 176.190 del C.S. de la J. 
 



 
Señor:  
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad  
 
 
Referencia: Proceso de Simulación  
Demandante: HERMAN JIMENEZ CARDONA – INVERSIONES PACANDE LTDA  
Demandado: CIELO CONSTNZA JIMENEZ CARDONA Y MARIA CRISTINA 
JIMENEZ CARDONA  
Radicado: 73001310300620200013300  
 
 
CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO, identificado como aparece al pie de mi 
respectiva firma, actuando como apoderada de la parte demandante, por medio del 
presente escrito y en atención al auto del 13 de enero de 2023, me permito allegar 
el trámite de notificación electrónica realizada al señor CONRADO JIMENEZ 
CARDONA; de igual manera se informa que el correo electrónico del señor 
CONRADO JIMENEZ CARDONA fue obtenido del escrito dela contestación de la 
demanda realizada por su apoderado dentro del proceso que cursa en el Juzgado 
3 Civil del Circuito de Ibagué.  
 
De acuerdo a lo anterior, me permito aportar la certificación expedida, el contenido 
y demás requerimientos.  
  
 
Del señor Juez,  

 
CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO 
C.C.14.136.373 de Ibagué  
T.P. 176.190 del C.S.J. 
cesaraugustojimeneztarquino@gmail.com  
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Señor: 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: proceso de simulación  
Demandante: HERMAN JIMENEZ CARDONA – INVERSIONES PACANDE LTDA  
Demandado: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA – MARIA CRISTINA JIMENEZ 
CARDONA  
Radicado: 73001310300620200013300 
 
Asunto: Información de notificación 
 
 
CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO, identificado como parece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente documento, me permito informar al 
Despacho de manera respetuosa, que se ha intentado realizar múltiples veces la 
notificación a la señora LUZ LEONOR JIMENEZ CARDONA a la dirección carrera 2 No. 
12 – 76 piso 2 en el centro de Ibagué – Tolima; desafortunadamente no ha sido posible 
realizar la misma, por cuanto el inmueble está cerrado y mi poderdante desconoce si 
existe otra dirección de la señora. 
 
Debido a lo anterior, se procedió a enviar nuevamente la demanda, anexos y auto 
admisorio mediante correo certificado con guía de envió No. 18407, donde se certifica: 
 

 



 
Como se puede observar, se indica que se devuelve porque permanece cerrado, no 
atienden el llamado, se realizaron 4 visitas. 
 
Así las cosas, esta parte actora ha realizado todos y cada uno de los esfuerzos para 
realizar la notificación de la demanda para dar cumplimiento a lo ordenado por parte de 
su Despacho, no obstante, no se realizó la misma, por cuanto la única dirección que se 
conoce de la señora LUZ LEONOR JIMENEZ CARDONA es dirección carrera 2 No. 12 
– 76 piso 2 en el centro de Ibagué – Tolima; sin embargo, tal y como lo certifica el correo, 
permanece cerrado sin nadie que atienda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, le solicito de manera respetuosa al Despacho, se sirva 
emplazar a la señora LUZ LEONOR JIMENEZ CARDONA de conformidad con el artículo 
293 del C.G. del P, toda vez que se ignora el lugar donde reside y/o donde se pueda 
notificar la misma, y en aras de no violar el debido proceso, se realiza la solicitud de 
emplazamiento. 
 
Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que mi poderdante como el suscrito 
desconoce dirección electrónica, dirección física de la señora LUZ LEONOR JIMENEZ 
CARDONA. 
 
Atentamente,  

 

CESAR AUGUSTO JIMENEZ TARQUINO 
C.C. No. 14.136.373 de Ibagué 
T.P. No. 176.190 del C.S. de la J. 
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MEMORIAL -RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN RAD
73001310300620200013300

Fabiola Andrea Saldaña Cuervo <andreaco977@gmail.com>
Mar 19/12/2023 11:27 AM
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: jorgeivanmolinapardo@gmail.com <jorgeivanmolinapardo@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (8 MB)
Recurso de reposición y en subsidio el de apelación RAD 73001310300620200013300.pdf;

Señor:
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 Referencia: proceso de simulación
Demandante: HERMAN JIMENEZ CARDONA – INVERSIONES PACANDE LTDA
Demandado: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA – MARIA CRISTINA JIMENEZ CARDONA
Radicado: 73001310300620200013300
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto del 13 de diciembre de 2023, por
medio del cual declara el desistimiento tácito.

Cordial saludo,

Por medio del correo electrónico, me permito remitir memorial para sus fines pertinentes. 

--
Atentamente,
FABIOLA ANDREA SALDAÑA CUERVO
C.C. 38.144.977 de Ibagué
T.P. No. 172.943 del C.S. de la J.
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